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PODER E J E C U T I V O
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lie. Ramón V a lladare s  h.

lie. V irailtc Joya M oneada

a c u e r d o s

g il aera de 1M1

IT l«í.—Aprobar el Acuerdo N p 

HrfUdo por el Consejo del Dis- 

Ostral, en sesión ordinaria 

/ijibadft el 16 del mes en curso,

B d que prorroga hasta el 31 del 
MPte mes, los efectos del Acuer-

*  r  »3 de 2» áe diciembre de 

MO, en virtud del cual se prorro- 

p  h Tifencia del Acuerdo N 9 228 

■ritkh) por dicho Organismo el l 9 

fc Otkmbre de 1959, que contie-

*  «1 Presupuesto de Egresos e In-

dd Distrito Central, para 

i  de de 1960.

P 147.—Nombrando Inspector 

fe Potete; dependiente de la Gober- 
Politica del Departamento 

T«o, al ciudadano Victoriano 

, <& Bustitución de José Do- 

Xacedo.

168.—Nombrando cabo y sol- 

de la Gobernación Política 

Departamento de Francisco 

a los ciudadanos Porfi- 

Guardado, Máximo Gó- 

León Hamández, M ar

ti Antonio Izaguirre y Juan Al- 

*n sustitución de Luis Za- 
nk Godoy, j, Avelino Arias S., 

**®tedo Ramos, Manuel de Jesús 

y Abel Castillo, respecti- 
WoeBte.

*  ie9~Dispensando la publi-

N ? 174.— Nombrando Sub-D ele- 

gado de la Guardia Civil del M u

nicipio de TJtila, en el Departa

mento de Islas de la Bahía, al ciu

dadano Luis Mcfield, en sustitución

C O ;< I  t  N I D O
S ttr r t íK »  -im Gobernación, Justicia r S c iu r iM  N U Im

i  irr i ja i^rresDOQfl lentes a Km ro de 1961.

Secretaria de Educación Pública
A ut-rdo* x r  356 al &80, tncln*lTe.—M arzo r  A bril de 1961. 

AVISOS

tiago Cáceres Zepeda., Miguel An

gel Torres, R icardo Canales M artí

nez, David Vásquez Aguilar, José 

Arrióla Garete», P ilar Jiménez 

Melgar, Agustín  V irgilio Flores, 

Beltrand Fonseca Barahona, A l

berto Cruz Salgado, Nicolás Vi

llanueva Medina, Mercedes Cruz 

Cálix, José Antonio Díaz Zúniga,

Izaguirre Núñez, Francisco Agui- 

rre Maradiaga, Marco Antonio 

Martínez Carranza, José Em ilio 

Cruz AAvarenga, Oscar Francisco 

Licona Matute, José Ernesto V a

lladares Núñez, Francisco Maldo

nado Ortiz, José Benjamín Rubio 

Reyes, Carlos Manuel Ramírez, 

José E fra ín  Dubón Calderón, Ben-

Rodolfo Rodríguez Andino, N:- ctso i jam ín  Hernández Vásquez, Pedro;

Suazo Garda, Danie l Matamoros 

Canales, Gerardo Cruz Martell, 

Braulio Ram írez Bolívar, Orlando 

Casco Gómez, Roberto Centeno J i 

ménez, Roberto Henríquez. Valle

cillo, Reynaldo Zelaya Pereira, Na

tividad Flores Velásquez, C ipriano 

Flores Osorto, Ferm ín Borjas Ca

brera, Calixto del Grande López, 

Valentín Bonilla Fúnez, José de la 

Cruz R. Medina, Joaé Manuel Va

lencia Espinoza, Antonio Velásquez 

Montes, José Bernardo Barrientos 

Fúnez, Víctor Zelaya Oliva, San

tos Eladio Barahona, Arnulfo Or

dóñez Rodríguez, Raquel Salinas G , 

Sixto Róchez Cacho, Juan Páb'o

Velásquez Cruz, Natividad Molina 

Amador, Santiago Corea Aguilar,
de Mario R. Flores, queca usa baja, j Agustín Zapata Sánchez, José Fer

nando González, Gregorio Casco Al-

TT ,, , T , , Gómez Araujo, Pedro Rafael Bus-
Velásquez Vaquedano, Napoleón i .’ _ _

^ o ! tillo Ponce, Vicente López Ramos,
España Méndez, Felipe ViHagra S., _  , ’ , „  ^

f. .  . .  . . . . Ramón Bulnes Herrera, Ignacio
Felipe Alvarez L., Manuel Antonio ■

rr. c?- in • Alvarez Guevara, Pedro Nefftalí
Rodas, Alonso Torres Sánchez Emi-:

N v 175.—Nombrando Sargento, 7  ;  ; ^ ,  t 7 ’ T  ^  7 ¡ Chinchilla, José Antonio Martínez, 
i i* varez- Antonio Calderón Sosa, Julio lio Acosta García, M argante Cruz o ___

del Resguardo de la  Penitenciaría 
Central, al ciudadano José Anto

nio Galo, en sustitución de Hernán 

Fonseca Rodríguez, quien renun
ció.

N* 176.— Nombrando Secretario 

de la Escuela de la  Guardia Civil, 
al ciudadano A m ol Girón.

N* 177.—Nombrando miembros 

de la Delegación de la  Guardia 

Civil del Distrito Central, en la

César González Martínez, Felipe Flores, Mercedes E. Borjas, Bene- 

Santiago Colindres, José Raúl Cruz j dicto Pavón S., Tulio A. Bueso, 

Mejía,, Nieves R ivera Mondragón, j Ensebio Maldonado Galo, Héctor 

Alberto Sierra Bonilla, Víctor Mal- M. López, José Valeriano Amador,

donado Cruz, José de la Cruz Be

tancourt, Enrique Ramos Artiaga. 

José Balbino Cárdenas Andino, Vic

toriano Ochoa Andino, Miguel An

gel Zelaya Martínez, Carlos Ma

nuel Valdiviezo Saladar, José Her

nán López Rodríguez, Juan Sán

chez Escobar, José Santos Romero
forma siguiente, a los ciudadanos: Euceda, M ías Carrillo Reyes, José

ZONA CENTRAL X* 1 ¡Avila Cruz, Heriberto Cruz Monto
ya, Laureano M iguel Munguía,

Godofredo Alvarado C. y  Car- , Ubaldo Narciso Carrasco Herrera, 

los A. Arias Rodríguéz, Inspec-1 Amado Calderón Reyes, Cristóbal 

lores. ¡González Raudales, Victoriano He-

. .  r , ,  'rrera González, José A, Ramos 1 Cruz, Ram iro  Campos López, Ro-
Wilfredo Almendarez 2, Manuel ^  A _  L . . _ _ _  -,

t> . . . _  _  Cruz, Oscar Ordóñez Montoya, Ber-'lando Membrefio P., Leónidas Ve-
Castro Rivera, Antonio Cema Pa- „  T * ™ •

nardino Díaz Cruz, José Eloy Avi-

Mariano de 3. Carranza, Üomingo 
«tartínez Manainza, José Santos 

ísorío, Carmelo Zapata Ramírez, 

osé Raúl ArgUelIo, Francisco Cruz 

Osorio, José Antonio Espinoza y 

José Lucio Guevara, guardias.

ZONA CEN T RA L  X* 3

Alejandro Cacho Martínez, Co

mandante de Zona; Ulises Ari^s 

Bonilla, Jorge A . Sánchez, Ram*^ 

Andino Sánchez y Pastor Vallad'- 

car Arm ando Flores M., Osees' Ro-|res. Sargentos 2 V; Delfín Colindres, 

lando Banegas, Marco A. Flores I ̂ ubén Rojas Flores, Catarino Gi- 

V., M iguel Arrióla E„ Armando i1*00. D »de Rafael Bulnes Contre- 

Navas Weddle, Juan Ramón Cer- Margarito Alvarez Martínez, 

na, Ubaldo Aguilera V„ Pablo Nú- ¡Presentación Vásquez y Vásquez, 

fiez García, Heriberto Romero 1José Alvarez Green, Mario Palma
Moneada Cerrato, Tiburcio Guzmán 

Blanco García, Moisés Díaz Medi-

Antonio Banegas Cárcamo, Felipe 

Pineda Z M Rigoberto Gómez, Teó

filo G uzm án Blanco, Jorge A. Gó

mez, Carlos Am ílcar Sanabria, M a

rio Lobo Salinas, Rafael Antonio 

Santos Sanabria, Justo Escoto Es

coto, Gregorio Casco Alvarez, Jo r 

ge Edgardo Sandoval Mazzier, Os-

guada y Santiago Sánchez Ortiz, 

Sub-Com&ndantes.

Gilberto Maldonado y Teodoro 

Ordóñez, Sargentos primeros.

Juan  Aguilar Ramos, Héctor Re

yes Chinchilla, Luis Villatoro, Ana

cleto Martínez, Evaristo Ramos
_ d e  edictos para contraer! Lambert, José E. Lemus, Oscar A.

v ’r f Moreno Ordóñez, José M. Peralta,
"***> y El vía Ramos, vecinos de

lés Ortiz, José Am ador Avila, Luis 

A. Girón, Pablo Borjas Reyes, M i

guel A. Núñez Izaguirre, Orlando 

Carvajal Rivera, Carlos G. Medra- 

no Ardón, José Donaire Matamo

ros V illalta, Alfonso García Fu-

lásquez F., Abilio Cruz Avila, Cor- 

nelio O rtiz  Arzú, Santos Erazo Lu- 

que, Francisco C. Martínez, José

na, Ju lio  Pineda M atute, José San

tos Zacarías Barahona. Samtirl 

Em ilio Cálix Aguilar, Cándido Ve-

M aria González, E fra ín  Maldona- .Hsquez Barahona. José Alberto 
do y Maldonado, José Mercedes Villeda Valle, José Teófilo Corea 

Cruz Espinozf\ Roberto Gálvez Es- ¡Gómez, Elía*s Herrera Maradiaga, 

pínoza, Fausto Maldonado y Maído- Adolfo Zúniga Avila, Segundo Gá’-

nes, Leónidas Contreras Matamo- nado, M axim ino Rodríguez Sán-jvez Padilla, José Juan  Andino T

ros, José Alberto Murillo, Constan

tino Medina Figueroa, Adán Her-

kt*k' Santa Bárbara.

**170.—Dispensando la publi-
edictos para contraer

cWl. a Anastacio Cas-

fc fL  T°®°r ^ ^ á r d e z ,  vecinos 
•«tochito, Yoro.

Z  ' 7l;-N°mbnUldo Sub-Dele-

d. oGUardÍa ° ívU deI Mu' 
«Wo T ^ ^ ^ c a g u a ,  Departa- 

a] ciudadano 
»- *s, en sustitución de

Juan  A. Castellanos, Santa.no Ra-
Granados, Manuel Antonio Cortés, im írez Ar2Ú Simeón Domínguez 

Alberto Sevilla Hernández, Alejan- Gon2áleZj Francisco Sosa Rodrí-

R*mos, quien causa baja.

• 4  Ü*i Nombrando Sub-Dele- 
J *  Guardia Civil de Ta- 

Apartamento de

. al ciudadano 

en sustítu- 
r ^^^Usto Cálix, quien

^ Sargento de

** el

dro A lfaro  y Roberto Murillo U r

bina, Sargentos Segundos.

Elias Flores Argüello, Basilio 

Banegas Velásquez, José Romero 

Martínez, Wilfredo Matamoros, Al- 

dubín D íaz Bonilla, Neptall Ramos 

Cabrera, José Antonio Rodríguez, 

Cecilio H. López, Antonio Lambert 

Colón, Juan Angel Funes, Pablo 

Suazo Martínez, Víctor H. Pa la

cios, Patrocinio Flores V., Ovidio 

Martínez García, Pablo Martínez 

Valerio, Facundo Sosa Baca, Ro

gelio Martínez Lazo, Alfredo Para-

guez, Jorge Suaeo Rizzo, Carlos 

Alberto Tróchez Herrera, Sergio 

A. Padilla, Gustavo Borjas Busta

mante, Pastor Andino García, An

drés Aguilar Gallo, Juan José Ya- 

nes, Modesto Crisantos Martínez, 

Roberto Bustillo Núñez, Luis A l

fredo Escoto, Héctor A. Padilla, 

Armando Danilo Matute, Fenpe 

Santiago Avila Servellón, José Ga

briel López Pérez, Santos Gabmo 

Avila Cálix, R igoberto Ventura 

Pineda, José Aguinaldo Barahona

Sánchez

Zelaya, Vicente Chamorro Zatuvé. 

jón BMiegas, Pedro Mayorga So-¡René Humberto Cárcamo Díaz, Jo- 

riano, Balbino Fuentes Izaguirre, sé Isaac Maldonado Romero. Esta
nislao Ra<nírez Green. Oscar Antú- 

nez Meléndez. Jesús Enriaue Mén

dez Valenzueia. Gabriel Coello Ca

rrasco. Oswaldo Rivera Osoiio, Jo

sé Isabel Ortiz Lagos, René N 

do Rodríguez Rodríguez, Carlos ^ *| jasco Qsorio, E lm o Martínez Reyes.
- _ _ t « _4!_ _ _ Ti — -  ̂ T ■ .1 ■ A _ I

Calixto Posada Cruz, Félix Adán | les Pérez. Santos Gumersindo Fon- 

U.‘ Hurnberto Gárcia^ Péréí," Saü- Licona Rodrigue!, Hernán Antonio ' « « .  ™ ¡Pe  Estrada R ey « , E ligió

Enemecio Izaguirre Velásquez. Ber

nardo Cruz Medina, Rigoberto Ro

dríguez Moneada, Hugo Pineda 

Green. Carlos Ferrera Portillo, 

w   ̂ df Tránsito "s iffua^FranCÍSCO BustiUo Amador, Rolan-
^  * ' ---r‘-J“ ---- ^ T'

ai -u..J>ar̂ an'ent0 1 m»el Martínez Jiménez, Julio Cé-
^epartamento

^  ^*Jdadano Jopé Ra-1 §ar Espinal, Vicente Servellón Avi-

chez, Antonio Bonilla Romero, To-j,res, Anastacio Oseguera Ramíre 

más Pad illa  Ru iz  y José C. Corra- iPaustino Nieto Posadas, RodoVí ' 
les, guardias. ¡Pineda Vargas, R am ón  Am aj’ i

J^maña. Justo Fernán Sevilla, To

más Torres Lamber. Horacio Vale- 

Rodolfo Osmar Aguilar Coman- Santos, Jorge A. Oliva, As un

dante de Zona; Marco A. Rodrí- ^  í fartInez y M artírez> WUfredo 
_  __ . . ,  \ Hernández Mendoza, Hernán Pala-
roa, MAxm.mo Sánchez L6P«^ | cios P lo r„ , Alberto C a g tü l^ o  Sie- 

y Francisco rra, Avilio Cruz Avila, Síarco An-
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A. Rodas, Sargentos Segundos;

Saturnino García Izaguirre, R aú l 
Rivera Cruz, Francisco Mejía y  Me

jía, Carlos Edgardo Ramos H ernán

dez, Teófilo Vásquez García, M atil

de Sacaza Marín, José Humberto 

Guillén Rodríguez, Terencío Espino 

Hernández, Ju lio  César García Va

lladares, Santos Isidro Torres Gar- 

c a, R igoberto Martínez Midence, 

Obdulio García Espinal, Antonio 

Maldonado Bonilla. Eligió Garav 

Rodríguez. Rafaél Beltrand Díaz,

tonio Vásquez, José Arriolo Espi

nal, Pedro Ardón Cálix, Francisco 

Lanza Murillo. Diego Núñez Sán

chez, Rertín Quriróz Ortiz, Moisés 

Arias VillaJobo, Salomón Martín-' • 

Aguilar, Julián Green Ortiz, Víc* 

Reyes Rodríguez, Ju an  Ramtfr 
Méndez Santos Aguí]»- Góme^ 

Juan Alberto Aguilar, Rafael Lata 

Chávez, Juan Antonio Gui farro, 

Luis Alonso Moneada, Cecilio Cas

tro Aguilar, Francisco López Sán

chez, Hermán D imas Agüero, Mi- 

Marcial Flores García, Salomé Cruz ¡ Ange! Mejía», Asimi lo Portillo 

Montoya, Obdias López Maldonado.1 Osorto, Nicolás Ochoa Molina, Cel- 

Jesé Santos Herrera Flores. Conra-jso Consepción Flores, Ernesto Me-
¡do Turcios Aguilar. Ramón Cana- jía Guzmán. guardias.

(Cnnt’nuará)
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Secretaría de Educación Pública

\ urrdo V'1 856

Tesrucigalpa. D. C., 28 de mar- 

to  de 1961.

£1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
los aquileres de las casas que ocu
pan las Escuelas Primarias del 
departamento de Francisco Mora
zán, en la forma siguiente:

DISTRITO CENTRAL 

Urbana

Lugar, Nombre Propietario,
Nombre Escuela, Volor

Comayagiiela, Guillermina v. de 
Contreras, “República del Brasil”, 
L  100-00.

DISTRITO CENTRAL 

Rurales

Jjigar, Nombre Propietario, Valor

Las Trancas, Andrés Justino 
Rodríguez^ L 10.00.

El Tizatiüo, Marco Evangelista 
Flores L 15.00.

Nueva Aldea. Marcos Brígido 
Díaz L 20.00.

La Venta, Pedro Vivas Galeas 
L  10.00.

El Jute, Matilde Mena Varela 
P. L 10.00.

Aguacate Arriba, Rubén Valla
dares L 5.00,

La Soledad, Leonarda 
Matute L 10.00.

v. de

Los Izotes, Alejandra Sosa Díaz 
L 10.00.

Monte Redondo (R. H .), Camila
E, Ordóñez L 12.00.

Río Abajo, Francisco Padilla 
L 10.00.

La Estancia, Miguel Valladares 
L  10.00.

Zambrano. Tiburcio Valeriano 
L 15.00.

Guangololo, Crescencio Monea
da Ramírez L 15.00.

La Joya, 
L 10.00.

Angel Matamoros

Los Jutes. Juan Francisco Flo
res L 25.00.

Las Casitas 
L 12.00.

Asrustín Aguilar

San Matf&s, Eulalia A. v. de 

Alvarado L 10.00.

El Carrizal José Bel i sari o Go- 
doy L 6.00.

Aguacate Abajo, Martín An
drade L 12.00.

El Hatillo. Antonio Irías 
L 25.00.

Los Limones. Nieves Andino Ze- 
rón L 15.00.

F.] Durazno. Humberto Cano 

L  20.00.

Santa Cruz Abajo, José Ruper

to Flores L 15.00.

Santa Rosita. Benjamín Varela
L  15.00.

La Calera «Jac K Antonia Pi

neda L 5.00.

La Ciénega, Lorenzo Padilla 

Varela L 10.00.

Encino Bonito, Adolfo Rauda

les L 15.00.

Municipio de San Juan de Flores

Cofradía, Antonio Arguijo . .
L 5.00.

Yamaguare, Pedro Guzmán 

L 6.00.

San Luis, Manuel Rodríguez 

L 5.00.

Las Delicias, Genaro Elvir . .  

L 5.00.

Joyas de Carballo, Antonio Ca
brera L 6.00.

Chanda la  ̂ Marina Ramírez 

L 6.00.

El Carbón, Basilio Matute K., 
L 6.00.

San José de Ramos, Rodolfo 
Valladares L 5.00.

Pajarillos, Gilberto Valladares 

L 5.00.

Municipio de San Antonio de 
Oriente

El Chagüite, Antonio Ramón 

Caloña L 5.00.

Municipio de Mar ale

La Laguna, Leovigildo Bonilla 
L 5.00.

Los Planes, Inocente Cruz Agui
lar L 5.00.

Las Casitas, Dionisio A. Girón 
L 5.00.

Municipio de Lepaterique

Hierba Buena, Coronado Ser- 
vellón L 10.00.

Vallecillo. Lorenzo García . .  
L 10.00.

El Carrizal, Hermenegildo Cá- 
lix L 5.00.

Municipio de La Libertad

El Pedrero, Santos María Ro
mero L 5.00.

El Quebrachal, Alejandrina 
Agüero L 5.00.

Municipio de Ojojona

Aragua, Eulogio Ramiro Mar
tínez L 10.00.

Surcos de Caña, Francisco Flo
res L 10.00.

El Guayabal, Lorenzo Martínez 
L 10.00.

El Zapote. Pascual Cruz L 5.00.

El Hato. Gregorio Funes L 5.00.

Piedra Parada. Petronila Medi

na Corea L 5.00.

Municipio de lo Villa de San 
F rancisco

l'na Aula Escuela Urbana. Fran
cisco Rodríguez L 20.00.

. El Pedregal, Francisco Rodrí

guez L 10.00.

Las Mesas, Jorge Salgado . . . .  
L 6.00.

Municipio de Tatiimbla

El Rodeo, María del Socorro 
Barrientos L  10.00.

La Unión, Víctor Vásquez . .  
L 10.00.

Municipio de San Buenaventura

El Guanacaste, José María La* 
gos L 10.00.

El Ciruelo, María Josefa Elvir 
L 5.00. \

La Crucita, Juana Amador de 
Sierra L 10.00.

El Izopo, Arcadia Barahona An
dino L  10.00.

Municipio de Santa Ana

El Cruce, Julián Martínez Or
dóñez L 10.00.

Municipio de Reitoca

Santa Cruz, Pablo Posadas . .  
L 10.00.

San José, Máximo Navas L 5.00.

Guajiniquil^ Ciríaco Isidro Re
yes L 10.00.

Municipio de Alubarén

Santa Rita, José Cruz Espinoza 
L 10.00.

Municipio de Curaren

El Arado, Crescencio Munguía, 
L 40.00.

Municipio de Cedros

Eí Porvenir, Gabino Gallegos 
L 10.00.

El Porvenir, Isabel Medina 
L 10.00.

E! Porvenir, Rodolfo Gallegos 
Banegas L 10.00.

Los Portillos 
10.00.

Tulio Banegas

Municipio de Cuaimaca

Sabanagrande, Miguel A. Laí
nez L 10.00.

Casas Viejas, Cruz Alvarez . .  
L 10.00.

Municipio de La Venta

Ojos de Agua, Adrián Baca . .  
L 5.00.

Paso Realt Elisa Flores L 1(^00.

Municipio de San Migue lito

Mala Laja, Constantino Rodrí
guez L 5.00.

Vallecillos. Pascual Duarte . .  
L 10.00.

El Pedernal, Mercedes Centeno 
L 15.00.

El Guantillo, Raúl Antonio Na
varro L 5.00.

El Terrero. Amadeo Sanders 
L 10.00.

M une i pío de Maraita

Los Mezcales René Garav 
L 5.00.

Cerro de la Cruz, Santos Euge
nio Godov Andrade L 5.00.

Terreno Prieto, María Teodora 
Mendoza L 5.00.

Buena Vista, Isidora Andrade 

L 5.00.

El Retiro. Nicolás Flores. . . .

L 5.00.

Municipio de Taloneo

La? Quebradas. Anselmo Ba
rahona L 10.00.

La Labranza, Fausto Cruz Be- 
nítez L 10.00.

Terreno Colorado, Juan Rafael 
Cruz L 8.00.

Palmira, Florencia López . . . .  

L 10.00.

Agua Blanca, Antonia Almen- 
dárez L 10.00.

Majada Verde. Ciríaco Velás
quez Pineda L 10.00.

Municipio de Santa Lucia

La Montañita, PoÜcarpo Ochoa 
L 3.00.

Municipio de Nueva Armenia

El Junquillo, María Marcos Pal* 
ma L 5.00.

El Platanar, José de la Paz 
Alonzo L 5.00.

Barajana, Camila Flores L 5.00.

Municipio de Orica

Miralda, Eulogio Escoto L 6.00.

Joya de Quebracho, Benigno 
Rivera L 6.00.

El Nance, Leocadio Murillo . . 
L 6.00.

Sinforiano López, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea Nueva Arcadia, 
Municipio de Santa Ana, a razón 
de diez lempiras (L 10.00) men
suales, a partir del I o de marzo.

Domingo Almendárez. propie
tario de ía casa que ocupa la Es
cuela Rural de la aldea San Fran
cisco Soroguara, de este Distrito 
Central, a razón de quince lempi
ras (L 15.00) mensuales, a partir 
dej 1° de marzo.

José María Díaz, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea Cepate, de este 
Distrito Central, a razón de diez 
lempiras (L 10.00) mensuales, a 
partir del 1° de febrero.

Rafael A. Valladares, propieta
rio de la casa que ocupa !a Es
cuela Rural de la aldea Los Plan- 
citos, de este Distrito Central, a
razón de quince lempiras ..........
(L 15.00) mensuales, a partir del 
1" de febrero.

Juan de la Cruz Salgado, pro
pietario de la casa que ocupa la 
Escuela Rura! de la aldea Las 
Lomas, de este Distrito Central, 
a razón de quince lempiras . . . .  
(L 15.00) mensuales, a par'ír del
l 9 de febrero.

Marcos Escoto Escoto, propie
tario de la casa que ocupa la Es
cuela Rural de la aldea Las Sa
banas de este Distrito Central, 
a razón de quince lempira?
(L 15.00) mensuales, a partir del 
1“ de febrero.

Las Tablas. Heriberto Barahona 
L 5.00.

Quebradítas, Félix Carrasco .. 
L 5.00.

ja Oficina

Economía y Hacienda *  
los interesados, de *
con el recibo que

“ «ral de Eduotiin & £ *
respectivo; debiendo imtlll?“*n*- 
g«U> » la partida « r m S ' i  
del Presupi,Bt0 G e n i? ?1* *  
sos e Ingresos.-C o^^ín t-

R. VlLLC, Moum 

El S.x:retalio j .  r .. I 
Despacho de

llMUl U igul Ut (¡^

Acuerdo N’ 857

Tegucigalpa, D. C., 28 áe m-
zo de 1961.

El Presidente de I,

acuerda :

Autorizar desde d  15 de fefe» 
ro a noviembre del 
la beca de (L 30.00) treinta 
piras mensuales, a favor de k 
joven Ada Marina Cálvet, m  
hace estudios en el Instituto fe  
partamenta] “Franklin D. Roo», 
velt”, de Puerto Cortés.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad eos d 
recibo que presente con el V* B» 
del Director de dicho centro; 4* 
biendo imputarse el gasto de .. 
(L 30.00) treinta lempiras m- 
suales, a la Partida 6-G, Secan
1, Capítulo VIII, Título V, éá 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuníquese.

R. Vil.le d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 858

Tegucigalpa, D. C.. 28 de mar
zo dt 1961.

El Presidente de !« Repób&a

a c u e r d a :

Nombrar interinamente, • 
del I o de abril, a la Profesofl 
Consuelo Luna de Morales, fr* 
fesora Auxiliar de U Escuela d* 
Aplicación República Oriental da 

Uruguay, Anexa a la Esc*» 
Normal Asociada, en sustituc*®* 
de la Profesora Riña Turad» Kit- 
dales, que goza de licencia.

La nombrada devengará*] 
do asignado en el Presupuestó ** 
pecial de dicha Escuela; des*» 
fecha en que empiece a P
sus servicios.— Comuniqúese.

R .  V illed a  Morales-

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación

Juan M ipd

Acuerdo 858

Tegucigalpa, D. C- 28-

20 de 1961.

El Presidente de lf 

a c l te*i>a ;
Rafael López Padilla, propieta

rio de la casa que ocupa la Es
cuela Rural de El Puente Colora- 
do (Colonia Sagastume) de este 
Distrito Central, a razón de • —  ,

Autorizar U sum* *  U T<*
que f *
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tu r * *

* Z !£ >  Cotral, valor 
*  itparaciones

k  &éo centro.

# mnirá de los Fon- 
^ríSdes en dicha

*■ ^T ^cfcnedcn les al Ins- 

w Íefn«cia. — Común i-

Xjlixda Morales.

«Wreütfio de el
¿e Educación PúiJnca,

efectiva al Director 
' que 

en e)

Juma Miguel Mejía.

Acaerdó N* 860

D. C., 28 de mar-

. * ! * *  * 

jp j-  insuficiente la partida 
■ .oro Eventuales de la Tesore- 

¡¡¿bpttial de Educación Media, 
^«Moder los gastos que a ella 

*j«fxtun,

ftfMidente de la República,

^cuerda :

Transferir de las partidas que 
t eoatinu»ci¿n se detallan a Ja 
«lífe  arriba mencionada > la su- 
m k  (b 5,950.00) cinco mil no- 
ytórrttm cincuenta lempiras, en 
fcfam siguiente:

778.38

tna denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solí* 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio> 
nal Estudios Sociales, Matemáti- 
cas, inglés, Educación Física, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. —  Comuni
qúese.

R. Y illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Instituto Ñor* 
■l!, Señoritos.......... L

M u  Instituto Cen- 
kri, Varones.............  4.437.35

Escuela Normal 
Aurnás..................

Vanes
Nonnal Rural,

Escuela Ense- 
fcw Especia!.........

Woa Escuela Nació
la! Música ................

493.14

2.47

1.41

237.25

L 5.950.00

"Coaiuníquese.

R. Villeda M orales.

B Secretario de Estado en e) 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

mar-

Acuerdo N° 861

•’TTfe"-a c •28 de

^^cítud presentada a 
™  f^cha veinti- 

j  . *b™<> del ano en curso, 
Antonio Ama.

7 vecino de este^«ludiantt

^ c o n t r a í d a  a pe- 
equivalencia de 

<* las materias compren- 

4 fc¿p i0rine ®1 de Estu- 
^  UCaClón Sondaría  con

toi(v. 1 Cido Común de Cul-
acompaña una cer. 

lud ios debidamente

J^kvortfale de

Acuerdo N" 862

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de febrero del año en curso, 
por el joven Guillermo Mass V., 
estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa» 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
p'.anes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de Ja 
República,

a c u e r d a  :

Conceder !a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, inglés, Educación Físca. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
íal, Estudios Sociales 
educación Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

de] Ciclo Común de Cultura Ge
nera); acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada:

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Segundo Curso del 
Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estu
dios Sociales, Inglés. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 865

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1961- 

£1 Presidente de 1* República

ACUERPA:

Autorizar por lo* meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos de] Personal Administrativo, Docente J  do 
Servicio del Instituto Departamental “La Salle”, de San Pedro Sula» 
en la forma «guíente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director................................... ........................... ^  200.00
Sub-Director y Secretario ............................... 150.00
Tesorero .............................................................  175.00
4 Consejeros áe Estudiantes a L 100 cada

uno ..............................................................  400.00 L 925lOO

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso, Sección *A”

Idioma Nacional ................................................ L 60.00
Inglés ........................................................................ 30DO
Matemáticas ................... * ......................................... 50.00
Estudios Sociales .............................................. ....... 50X10
Ciencias Naturales * —  ............................................ 50.00
Artes Plásticas . .  *................................................... 30.00
Educación Musical ..................................................20.00
Educación Moral y Cívica ............................ .......20.00
Consejo de Curso y Orientación ..........................00.00

Acuerdo N9 864

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría de Estado, con fe
cha siete de marzo del presente 
año, por e| Sr. Mario César Flores 
Maca!], mayor de dad, salvadore
ño, residente en esta ciudad y egre
sado de la Universidad de E] Salva, 
dor, contraída a pedir se le auto
rice la apertura de una Acade
mia de Oratoria y Relaciones Pú
blicas.

Resulta; Que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
Joá documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; y 
que se ha oída eí parecer favo
rable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando; Que es función 
del Estado difundir la cultura 
por todos los medios a su alcance,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Segundo Curso, Sección **A”

Idioma Nacional ................................................ L 60.00
Inglés ............................. .................................... 30.00
Matemáticas ....................................................... 50.00
Estudios Sociales .......................................... , .  50.00
Ciencias Naturales . . . . . . . . ..............................  50«00
Artes P lásticas................................................. 30.00
Educación Musical ...........................................  20.00
Educación Moral y Cívica ............................  20.00
Consejo de Curso y Orientación ..................  00.00

Tercer Curso, Sección “A”

Idioma N acional....................., ......... . . . . . . . .  L  60.00
Inglés ........................................... .............................30.00
Matemáticas ....................................................... ........50.00
Estudios Sociales .....................................................50 00
Ciencias Naturales.................................................... 50 00
Artes Industriales .................................................... 30 00
Educación Musical ...........................*..................... 20.00
Educación Moral y Cívica .................................... 20.00
Consejo de Curso y Orientación .................. ........00.00

7T

se ha oído el pa-
, r - — la Dirección 
*  tducación Media.

*I>»HL , : ^e concederá 
J* I* estudios, siempre
Wii cu> a equiva-

*  ****•, tengan la

ZO

Acuerdo X" 863

Tegucigalpa, D. C.. 28 de mar- 

de 1961.

mis-

Vista !a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
séis de febrero del año en curso, 
por la señorita Blanca Aparicio, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con* 
forme a] Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, con las si
milares a las del Plan d Estudio'

Autorizar al señor Mario César 
Flores Macal!, para que en esta 

Inglés, ciudad pueda organizar una Aca
demia de Oratoria y Relaciones 
Públicas.

E} señor Mario César Flores Ma- 
call, comunicará a la Secretaria 
de Educación Pública los siste
mas y métodos de enseñama que 
se adopten en la Academia. Pla
nes v Programas de estudios, así 
como cualquier cambio que en 
ellos se verifique, para su apro
bación.

La Secretaría de Educación Pú
blica ejercerá, por medio de las 
autoridades educacionales, <fe 
depedeneia, !a conveniente inspec- 
ción, a fin de que e| presente 
acuerdo alcance ampliamente su 
objetivo.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Primer Curso, Sección

Idioma Nacional................................. . . . . . . .  L 60.00
Inglés ..................................................... ...........  30.00
Matemáticas .......................................................  50.00
Estudios Sociales .......................................... 50.00
Ciencias Naturales.............................................  50 00
Artes Plásticas ..................................................  30 00
Educación Musical .................................... 20 00
Educación Moral y Cívica ...................... .... 20.00
Consejo de Curso y Orientación ..................  00.00

Segundo Cursot Sección “B*.

Nacional ................................................  LIdioma
inglés .................................................

Matemáticas .................................
Estudios Sociales .........................
Ciencias Naturales.......................
Artes Pías'¡cas . , ........ ...............
Educación Musical .....................
Educación Moral v Cívica . . . .  
Consejo de Curso y Orientación

60.00 
3000 
50 00 
50 00 
5000 
3000 
2000 
20.00 
00.00

Tercer Curso, Sección

idioma Nacional ................................................  L
Ingle* .................................................................
Matemáticas .......................................
Estudios Sociales ..............................................
Ciencias Naturales.............................................
Artes Industriales ..........................................
Educación Musical ...........................................
Educación Moral y Cívica

60.00
30.00
50.00
50.00 
5000
30.00 
2000
20.00

Consejo de Curso y Orientación .............. ... 00-00

310.00

310.00'

310.00

310.00

310.00

31000
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EDUCACION COMERCIAL 

Cuarto Curso

Castellano .................................................................... ^

Jnglés ............ ..........................................

Algebra ....................................... ......................
Nociones dt* Derecho .......................................
Derecho Mercantil y T. C. ...........................
Contabilidad de Costos ...................................
EVmento* He Sociología.........................
Sistema Banca rio ..............................................
Contabilidad Bancaria.......... ...........................
Orografía Comercial ........................ . . ............

Profesor Je fe ......................... ............................

40.00
30.00
40.00
20.00
40.00
60.00
30.00
20.00
40.00
40.00 
00.00

Quinto Curso

Literatura...................
Inglés ........................
Geometría..................
Economía Política . . .  
Aduana y Aforo 
Derecho Mercantil y 
Contabilidad Fiscal 
Método Estadístico

T. C.

.....................L 40.00
............................ 30.00
............................ 30.00
___ u ........... ....... 50.00
............................ 40.00
............................ 50.00
............................ 50.00
............................ 30.00

Organización de Empresas .................................... 40.00
Profesor Jefe .................................................... ....... 00.00

EDUCACION SECUNDARIA 

Cuarto Curso

Castellano ...........................................................  ^  40-00
Inglés . ................................................... .......30.00
Geometría........................................................... .......30.00
Fs'udios Sociales............................................... .......40.00
Francés ............................ . . . . . ...............................30.00

Filosofía..................................................... ...............30.00
C«ología . ................................. ...........................20.00
Riología ................................ . . . ...................... .......20.00
Física . . .  .......... ................................................. 30.00
Ou fínica Mineral ....................................... ...............30.00
^rtes Plásticas........ ........................................ * 20.00
Educación Musical ........................................... ...... 20.00
\rtes Industriales ............................................. ...... 20.00
Profesor Je fe ............ . . . .  . v . . . . . . ...................... 00.00

Quinto Curso
Literatura ................................... ........................ L 40.00
Ing lés .................................................................  30.00
Trigonometría ................................... . 30.00
Francés ....................................... . ...................... 30.00
Estudios Sociales ................................... 40.00
Fínica .................................................................  30.00
Biología ....................................... ............ 30.00
Química Orgánica............................................. 30.00
Filosofía ........................................ .................... 30.00
Educación Musical ........................................... 20.00
Profesor Je fe ............................................ ......... 00.00

F.ducación Física de todos lot Cursos...........L

PERSONAL DE SERVICIO

50.00

Celador diurno y limpieza de campos ........  L 120.00
Conserje .............................................................. 75.00
Barrendero? (dos), a L 60 cada u n o ..........  120.00
Cocinero .................................................... . 70.00

L 360.00

360.00

Consejero de Estudiante?. Reve- 

rendo Hermano Pedro.

Consejero de Estudiantes. Reve
rendo Hermano jacinto.

Consejero de Estudiantes. Reve

rendo Hermano Ramón.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional, Reverendo 

Hermano Ramón.

Inglés, Reverendo Hermano Ra
món.

Matemáticas, Reverendo Her

mano Daniel.

Estudios Sociales. Profesor 
Carlos Alberto Pineda.

Ciencias Naturales, Reverendo 
Hermano Daniel.

Artes Plásticas, Reverendo Her
mano Daniel.

Ma'emátlcas. 
mano Daniel.

Reverendo 'Her-

Estudio? Sociales. Profesor Car. 
!oa Alberto Pineda.

Ciencia* Naturales. Reverendo 
Hermano Daniel.

Artes Plásticas, Reverendo Her
mano Daniel.

Educación Musical, Reverendo 
Hermano Daniel.

F.ducación Moral v Cívica, 
verendo Hermano Ramón.

Re-

Consejo de Curso y Orientación. 
Reverendo Hermano Daniel.

Segundo Curso, Sección “B”

Idioma Nacional, Reverendo 
Hermano Jacinto.

Inglés, Reverendo Hermano Ra
món.

Matemáticas, Reverendo Herma
no Jacinto.

Estudios Sociales, Profesor Car
los Alberto Pineda,

Química Minfygi v
Mermano Beníto

Artes Plásücas p _ . 
¡torno P l„__  ■Antonio Flores

Educación , 

Florentino Martí™*

Hermano EmUi™1**' Rtverí**

Quinto Curto

B ¿ ;r ura’ B-

Inglés, Reverendo He

mu**

dro. rmtoo P(.

Trigonometría, „
mano Benito

P e d ir * 8’ R'',er' ,,d,, H'na*»

Estudios Sociales 
Hermano Eduardo.

Reverend»

360.00

Educación Musical, 
Hermano Daniel.

Reverendo

Educación Mora! v Cívica, 
verendo Hermano Ramón.

Re-

Ciencias Naturales 
Juan Antonio Flores.

Profesor

Educación Música!, Reverendo 
¡Hermano Jacinto.

Consejo de Curso y Orientación, 
Reverendo Hermano Ramón.

Segundo Curso, Secc'ón “A

Idioma Nacional, ReVerendo 
Hermano Jacinto.

Inglés, Reverendo Hermano Ra
món.

Matemáticas, Reverendo Her
mano Jacinto.

Estudios Sociales, Profesor Car
los Alberto Pineda.

Artes Plásticas, 
Antonio Flores.

Profesor Juan

Jísica, Reverendo Hermano

Química Orgánica, fteverei* 
Hermano Benito.

Biología, Profesor Flom** 
Martínez.

310.00

50.00

385.00

Ciencias Naturales, 
Juan Antonio Flores.

Profesor

Artes Plásticas. 
Antonio - Flores.

Profesor Juan

Educación Musical 
Hermano Jacinto.

Reverendo

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Juan Antonio Flores,

Consejo de Curso y Orientación, 
Reverendo Hermano Jacinto.

Tercer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor Flo
rentino Martínez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Juan Antonio Flores.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Juan Antonio Flores.

Tercer Curso, Sección “B”

Idioma Nacional, Profesor Flo
rentino Martínez.

Inglés. Reverendo Hermano Emi, 
lio.

Matemáticas, Reverendo Herma
no Emilio.

Estudios Sociales, Profesor Flo
rentino Martínez.

Ciencias Naturales Reverendo 
Hermano Benito.

Artes Industriales, Reverendo 
Hermano Emilio.

Educación Mora! y Cívica, Pro 
fesor Juan Antonio Flores.

Filosofía 
López.

Educación Musical 
Florentino Martínez

Inglés,
Emilio.

T O T A L .............................................  L 4.610.00

El gasto de (L 4.610.00) cuatro mil seiscientos diez lempiras 
mensuales, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por la 
Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuníquese.

R. V iixeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho dé Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Reverendo Hermano

Reverendo Her-

Educación Musical, 
Florentino Martínez.

Profesor

Profesor J. Aníha 

Profew

Acuerdd N0 866

Tegucigalpa. D, C„ 3 de abril 
de 1961.

El Presidente de la Reoública 

a c u e r d a :

NomhraT el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio, que 
trabajará durante e| presente año 

lectivo, en el Instituto Departa
mental "La Salle”, de San Pedro 
Sula. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Carlos Alber. 

to Pineda.

Sub-Director v Secretario, Pro

fesor Juan Antonio Flores.

Tesorero. Reverendo Hermano 

Benito.

Consejero de Estudiantes, Reve

rendo Hermano Emilio.

Matemáticas, 
mano Emilio.

Estudios Sociales, Profesor Flo
rentino Martínez.

Ciencias Naturales, Reverendo 
Hermano Emilio.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
Hermano Benito.

Educaión Moral y Cívica, 
fesor Juan Antonio Flores.

Pro-

Educación Musical 
Florentino Martínez.

Profesor

Consejo de Curso y Orientación, 
Reverendo Hermano Benito.

EDUCACION SECUNDARIA

Cuarto Curso

Castellano, Profesor J. Aníbal 
López,

Inglés, Reverendo Hermano Pe
dro.

Geometría, Profesor Florentino 
Martínez.

Estudios Sociales. Profesor 1. 
Aníbal López.

Reverendo

Consejo de Curso y Orientación, 
Reverendo Hermano Emilio.

Primer Curso, Sección “B”

Idioma Nacional. Reverendo 
Hermano Ramón.

Inglés, Reverendo Hermano Ra
món.

Hermano

Profesor J. Aníbal

Francés 
Pedro.

Filosofía,
López.

Geología, Reverendo Hermano 
Benito.

Artes Plásticas, Profesor Ion 
Antonio Flores.

Profesor Jefe, Profesor Flore* 
tino Martínez.

EDUCACION COMERCIAL 

Cuarto Curso

Castellano, Profesor J. AnM 
López.

Inglés, Reverendo Hennaso P* 
dro.

Algebra, Reverendo Herma» 
Eduardo. ^

Nociones de Derecho, Liceodi- 
do Edgardo Mejía Cáceres.

Derecho Mercantil, Liceocú̂  
Edgardo Mejía Cáceres.

Contabilidad de Costos. Pfón 
, Mercantil Javier Rodrigue*.

Elementos de Sociología, Rf»«- 

rendo Hermano Pedro.

Sistema Bancario, Perito Met- 

cantil Javier Rodrigue*.

Contabilidad Bancaria. fr** 

Mercantil Javier Rodrigue*.

Geografía Comercial, R(Wn^  

Hermano Eduardo.

Profesor Jefe, Revei**fc ** 
mano Eduardo.

Quinto Curto

Castellano 
rendo Hermano Be»»*®-

Profesor FlorentinoBiología.
Martínez.

Física, Reverendo Hermano Be
nito.

Inglés,

dro.

Reverendo

Kevemxio ti*90*Ceometna.

Eduardo.

Economía Polrtic*^ 

Edgardo Mejia O**®8-

\duana y Afora,
fVn*

cantil Javier Rodrigó*-
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Tratado51 Matemática?. Profesor Doroteo
Edgardo Bardales.

Inglés. Perito Mercantil Eusta- 

(J* Z  r^ tL  Perito M. r q»¡o M. Campbell.

*¡¡L R«tóP«-

«« fe tic o , ProfEíor

<Z * Muá°a ' Pede Empresas. P<*-

J«¡“  Rodrifuez 

^Líhoi M f’ P' ri,°  MerCa"111

CJbjm Generales 

_  Física. Profesor G«-
^BCtoon r ’ • 
v ifilUrcs.
rtJSONAL DE SERV IC IO  

c^-s■ Juan Quintanilla, Ca- 

¿ ^ . r t d o ,  M ungu ia .

^  Mejía y Julio Caballero

í„  nombrados devengarán el 

asignado en el Presupuesto 
r * , l  de dicho Instituto, desde 
rS | i en que empezaron a pres- 
w m gfrvicios.—Comuniqúese.

V ill e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Musical, Profesor 
Max Cáceres Castillo.

Artes Plásticas. Profesor Doro
teo Bardales.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora So
ledad (fe Aguilar.

Estudios • Sociales, Profesora 
Agueda Castillo N-

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Julieta de Hernández.

Ciencias Naturales, Profesora 
Ester T. de Suazo.

Matemáticas, Profesor Doroteo 
Bardales.

M Eustaquio M

Acuerdo N9 867

D. C., 3 de abril

Inglés, P.
Campbell.

Educación Muical, Piof. Max 
Cáceres Castillo.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Eva 
Carabantes.

Estudios Sociales, Profa. Eva 
Carabantes.

Educación Moral y Cívica, Pe
rito Mercantil Haydeé de Ravi- 
neau.

Matemáticas (Geometría Com.I. 
Perito Mercantil José V. Cárca
mo.

Aduana v Práctica de .Aforo. 
Perito Mercantil Mario Castro 
Corrales.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales. Licenciado José Ma
ría Valle.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Benjamín de 
León P.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal. Perito Mercantil Ramiro Rie
ra M.

Método Estadístico Comercial, 
Perito Mercantil Ramiro Riera M.

Organización y Administración 
de Empresas, Perito Mercantil Ra
miro Riera M,

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

Francés, 2? Curso, Doctor Ale 
jadro Galeano M.

Matemáticas (Algebra y Geome 
tría), Profesor Alberto Carias.

Educación Física y Deportes. 
i*. Edad < N arones i „ Deportista 
Antonio Sarrio Badén.

Educación Física v Deportes. 
1* v 2a Edad i Señoritas Profe
sora Graciela de Herrera.

Educación Física y Deportes, 
3* Edad (Señoritas I. Profesora 
Graciela de Herrera.

Profesores fefes y Orientadores

Consejo de Curso y Orientación, 
ler. Curso, Profesora María Elena 
Sierra G.

Consejo de Curso y Orientación, 
2r Curso, Profesora Julieta de 
Hernández.

Consejo de Curso y Orientación, 
3er. Curso, Profesora Agueda Cas
tillo.

Profesora Jefe, 49 Curso. Pro 
fesora Eva Carabantes.

Profesor Jefe, 5” Curso, Pro 
fesor Max Cáceres Castillo.

Estudios Sociales, 
Carabantes,

Profa. Eva

meses que devengará el 30/c del 
ueldo tope, de conformidad con 

e] Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—  
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nn 870

Tegucigalpa, D. C-, 5 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República

acuesta:
Autorizar por los meses dt: 

abril a diciembre del presente año, 
la suma de (L 100.00) cien lem
piras mensuales, como aquiler de 
la casa que ocupa la Federación 
Hondurena de Maestros, propie
dad de doña Ramona Valladares 
de Figueroa. de esta ciudad.

k 1961.

D Presidente de la República

acuerda:

Nombrar e! Personal Adminis- 
Wíto, Docente y de Servicio, que 
tobaja» durante el presente año 
lecthró, en el Instituto Departa- 
■atil “Franklín D. Roosevelt”, 
¿Puerto Cortés, en la forma si
pote:

KSS0NAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Doroteo Bar- 
Jales.

Sai»-Directora, Profesora Ester 
T. de Sumo.

SecieUna, Profesora Ernestina
bhón.

Ciencias Naturales, Profesora 
Ester T. de Suazo.

Matemáticas, Profesor Alberto 
Carias.

Inglés, P. 
Campbell.

Educación Musical, 
Max Cáceres Castillo

M. Eustaquio M

Profesor

Íícribiente, 
0®» Sierra.

Profesora María

Consejero de Varones Profesor 
** áceres Castillo. ’

• ^ er» *  Estudiantes, Seño- 

¿jjrofe^ora Julíe!a de Her-

¿ U í ? '  Ptof'*va

^Mrdador y operador del equi* 

*1 rn*°?n^ÍCO y herramientas

S t i i r P r o W  Max

PERSONAL DOCENTE 

<KL0
coytw  DE CVLTl R í

c m e r a l

Primer Curso 

V
Ctotillo.

• s t a r
r ~

Artes Industriales, Prof. Lucia
no Ortega.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Ernestina Dubón.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano (Filología Lingüísti
ca y Literatura Española) , Com
binado, Profa. Soledad de Agui
lar.

Inglés, Perito Mercantil Eusta
quio M. Campbell.

Matemáticas (Algebra Com.), 
Perito Mercantil José V. Cárcamo.

Nociones de Derecho, Licencia
do Salvador Aguilar C.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Armando Morales.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Pedro Guzmán h.

Elementos de Sociología, Licen
ciado Salvador Aguilar C.

Sistema Bancario Nacional, L i
cenciado Salvador Aguilar C.

Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Profa. Eva Cara
bantes.

Biología, Profesora Ester T. de 
Suazo.

Física (Mecánica, Hidrostática 
y Calor), Profesora Eva Camban
tes.

Química y Mineralogía, Doctor 
Alejandro Galeano.

Filosofía, Licenciado Armando 
Morales.

9 Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Profesora Cándida de 
Molina.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y aseador. don Mi 
guel Angel González.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

E\ pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente; debiendo 
imputarse el gasto a la partida co
rrespondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresas.— Co
ja uníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Artes Industriales, Prof. 
Cáceres Castillo,

Max

Educación Musical, Prof. Max 
Cáceres Castillo.

Educación para e! Hogar. Pro
fesora Julieta de Hernández.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Acuerdo Nn 868

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ...........
(L 504.96), quinientos cuatro 
lempiras ̂ noventa y seis centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a la Directora de la Escuela Nor
mal de Señoritas de e?ta ciudad, 
valor que invertirá en la compra 
de utensilios de cocina, para ser
vicio de dicha Escuela.

< a ^ r l . aíÍ0luI’ Profesor Max

Profesora

Profesora

Geografía Comercial, P. M. Hay
deé de Ravineau.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Ramiro Riera M.

Quinto Curso de Comercio

Castellano (Nociones de Precep
tiva y Litera’ura Española), Com
binado. Profesor Julio C.* Perdo- 
mo.

Inglés, Perito Mercantil Eusta
quio M. Campbel'..

Francés, 3er. Curso, Doctor Ale
jandro Galeano.

Matemáticas (T rigonometría), 
Profesor Alberto Carias.

Estudios Sociales, Profa, Eva 
Carabantes.

Física (Acústica, Optica. Mag-1 
netismo y Electricidad), Profeso
ra Soledad de Aguilar.

Biología, Profesora Ester T. de 
Suazo.

Química Orgánica, Doctor Ale
jandro Galeano.

Filosofía, Licenciado Benjamín 
de León P.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Profesor Julio C. Per- 
domo.

Educación Musical, Secretaria 
Cela de Bemard.

Ciases Generales

Educación Física y Deportes. 
1* y 2* Edades (Varones). Depor
tista Antonio Sarrio Badén.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia.— Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

, El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 871

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1961.

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del l 9 de 
abril del presente año, al depar
tamento de Francisco Morazán, la
Pensión de Jubilación d e ...........
(L 79.00) setenta y nueve lem* 
piras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N9 367 del 16 de febrero 
del presente año, a favor de doña 
Raquel v. de Montes, en el depar
tamento de Valle.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ef
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V ’ 869

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1961.

El Presidente de la Repúhliró 

a c u e r d a  .*

Nombrar a partir del 1“ de 
ahril en curso, al señor José San
tos Rivera. Operador de la Prensa 
Automática de la Editorial del 
Ministerio dt» Fducación Pública.

í-1 nombrado de\engará el suel
do a>-gnado en el Presupuesto Ge
nera! de Eere>o* e Insrt-^os. ex
cepto durante los dos primeros ^  *u petición;

Acuerdo N9 872

Tegucigalpa, D. C., 5 de abri! 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
eíta Secretaría, con fecha veinti
trés de enero del presente ano, 
por los señores Rosendo Molina 
y Profsor Miguel Angel Dia¿. m i 
yores de edad y \ecinos de la 
ciudad de El Paraíso. Departa
mento de Ej Paraíso, ton* raída a 
pedir autorización para I.i u 
ción y funcionamiento de un Ins

tituto de Segunda Enseñanza, que 

se donaminará "Alejandro Fin- 

res”. con domicilio en la mencio

nada ciudad, en el que ?e impar

tirá la enseñanza del ( irlo Co

mún de Cultura General: acompa

ñan a la solicitud los documen

tos con que comprueban los extre-
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i; Que se ha oído el pa- 
fa fW ^ lr  de la Dirección 

i o n r i  de Eémcaáón Media;

CaasÜJmwio: Que es w  deber 
4 f{ la organización de es-

iiair■Tnii de enseñanza tanto 
públicas vmao privados, cuando 
estos se ciñan a la reglamenta 
-om  t*"*""! correspondiente, Ar- 
ticvlaa 135 y 142 de la Constitu
ción ftiítiea ; 58 reformado, 62 y 
63 Código de Educación Pú-
fiffeSr

»: d  Presidente de la

AC0BM:

A tfa iia r la creación y (unció- 
la a a e ^ *  instituto “Alejandro 
JFIqms’% de la cimlad de El Pa- 
n ú %  departamento de El Pa- 
raís% para «pie imparta la ense- 

del Cielo Común de Cul- 
C e w n l—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

£]  SwieCa iio de Estado en el

I I  ii¿>m tm de Educación Pública,

Jmma Migpel M ejía.

Acuerdo N” 873

TegncigaJpa, D. CL, 5 de abrí!

4  i s a

Vista la  solicitud presentada a 
asta' Secretaría, con fecha veinti: 
auatro db octubre del presente año, 
p o r el señar Francisco Rodolfo 
Jiménez, mayor de edad, casado, 
licenciado en Derecho y vecino 
de- la  ciudad de El Progreso, de- 
pazLm ;slo  de Yoro, contraída a 
je d ir  suiorización para la crea
ción y  funcionamiento de un Ins- 
ti futí» Je  Segunda Enseñanza que 
llevara por nombre “El Progreso”, 
« o »  domicilio en la mencionada 
«iudax£, en el que se impartirá la 
w e ñ a ig t  del Ciclo Común de 
Cufiara Cene ra l; acompaña a la 
solicitad los documentos con que 
•ompciiéba loa extremos de su pe-
ta Ó D ;

Resalta r Que se ha oído el pa

decer favorable de la Dirección 
Central de Educación Media;

Considerando: Que es un deber 

det Estado incrementar la orga- 

íiizaciónt de establecimientos de 

«nsenanza. tanto públicos como 

privados, cuando éstos se cinan 

a lar reglamentación oficial corres

pondiente, Artículos 135 y 142 de 

Ha Constitución Política; 58 re

formad^ 62 y 63 del Código de 

Educación. Pública,

Acuerdo -V’ 874

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961-

El Presidente de la República

ACU£KDa :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Administrativo y Docen’.e de las 
Escuelas Primarías Urbanas y Ru
rales del departamento de Copán, 
en la forma siguiente:

Martha Oíga Melara, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Reyes” , de] Mu
nicipio de Trinidad; en sustitución 
de Mélida Rosa Dubón, que pasó 
a otro puesto. (A partir del l 9 
de marzo).

Mélida Rosa Dubón, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Cultura”, del Municipio de Do
lores, en sustitución de María An- 
tonieta Mejía, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1 de 
marzo).

María Antoníeta Mejía, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Juan Ramón Molina”, 
del Municipio de Florida. (Au
mento de Personal). (A partir del 
l p de marzo).

María Tulia Chinchilla, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Marco A. Soto”, del Muni
cipio de Cucuyagua, en sustitu
ción de Blanca M . Alvarado, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1“ de marzo).

Blanca M, Alvarado, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “Dio
nisio de Herrera”, de la aldea El 
Corpus, Municipio de La Unión. 
(Aumento de Personal). {A partir 
del l'v de marzo).

J. Ernesto Aragón, Sub-Dí rector 
de la Escuela Rural Mixta de Ja 
aldea Valle de Magdalena, Muni
cipio de Florida. (Aumento de 
Personal). (A partir del 1“ de 
marzo).

Adela Pineda, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Piedras 
Coloradas, Municipio de Concep
ción. en sustitución de J. Ernesto 
Aragón, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1“ de marzo).

forine Decreto N " 1/3 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
cita servicios.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

el Presidente de- laPor tanto:
República,

ACUERDA.*

Autorizar la craeación y fun

cionamiento del Instituto “El Pro

greso»”  ̂ en la ciudad de El Pro

fresa; departamento de Yoro, > 

que impartirá la enseñanza co

rrespondiente al Ciclo Común de 

Culurra Cernerá!.— Comuniqúese.

K. V illeda Morales.

O  Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

Imam Migad Mejía.

Marta Melgar Deras, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“José Cecilio del Valle” , del Mu
nicipio de San Juan de Opoa. 
(Aumento de Personal). (A partir 
del 1” de abril).

Margarita Chavarría, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Reyes”, del Mu
nicipio de Trinidad. (Aumento de 
Personal). {A partir del Y1 de 
abril).

Mirtala de Castañeda, Profesora 
Auxilar de la Escuela Rural "Jo
sé C. del Valle”, de la aldea Pla
nes de San Juan, Municipio de 
Trinidad. (Aumento de PersonaU. 
ÍA partir del 1" de abril).

Kosa Amalia Pineda, Directora 
de la Escuela Rura! "José Trinidad 
Cabañas \ <Je la aldea La Espe
ranza. Municipio de Copán, Ruí-

, en sustitución de Liduvina 
de Pin*o. que pasó a otro puesto. 
(A partir dei l" de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con-

Acuerdo N9 875

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de junio de mi) novecientos se
senta, por el joven Oscar Wilfredo 
Funes, mayor de edad, estudiante 
y de este vecindario, contraída a 
pedir se le declare solvente con 
el Estado, en virtud de haber 
prestado sus servicios en depen
dencias del Gobierno por un tiem
po igual al que recibió ayuda co
mo bequista del Estado en la Es
cuela Técnico Textil, ahora Es
cuela de Artes Industriales, de es
ta capital; acompaña el solici-, 
tante los documentos que com
prueban los extremos de su pe
tición;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia se dió el trámite de ley 

oído el parecer del Consejo 
Técnico de Educación y de la Di
rección General de Educación Me
dia estos organismos opinaron fa
vorablemente a lo pedido;

Considerando: Que el peticiona
rio Oscar Wilfredo Funes ha 
prestado sus servicios profesiona
les en las depedencias del Gobier
no por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca en la Escuela 
Artes Industriales, siendo proce
dente por tal motivo declararlo 
solvente con el Estado,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
al Perito Técnico Oscar Wilfredo 
Funes, de las generales expresadas, 
Artículo 208, párrafo 2" del Có
digo de Educación Pública.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

“Juan Ramón Molina", de ia al
dea El Salitre. Municipio de Man
to, en sustitución de Olga Pagoa- 
da de Macías, que goza de licen
cia por 6 semanas, por razones 
de maternidad. (A partir del I o 
de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R .  V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despachos de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

mcipio i _

clon de ReioUd*
se V*x,retira del 
en el servicio (T *  &  5  
de abril).

1 dalia María Fon- 
Auxiliar de U r  .
Mixta ^cijf | t ,7^-Mixta \ícente Cárp^- ^
aicipio de V

IA

de Varonas 
*> I» ciudad 
«  Plaza),
febrero). *■! 1- ^

Acuerdo 877

Tegucigalpa, D, C., 6 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Choluteca, así:

Antonieta Gómez, trasladarla 
del cargo de Sub-Directora de la 
Escuela Rural ‘‘Francisco Mora
zán”, de la aldea Anonal* Muni

cipio de San Marcos de Colón, a 
Directora de la Escuela Rural 
“Juan Lindo”, de la aldea La 
Joya, del mismo Municipio, en 
sustitución de Isaac Cárcamo, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
15 de marzo).

Isaac Cárcamo, Director de !a 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
Duyusupo, Municipio de San 
Marcos de Colón. (A partir del
15 de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 173 de fecha
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N0 876

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

El Presidente de la 'República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Urba
nas y Rurales del departamento 
de Olancho, así:

Amparo de Peralta. Profesora 
Auxiliar (interina), de la Escuela
l rbana Mixta "Pedro Nufio". del 
Municipio de Manto en sustitu
ción de Azucena C. de Avila, que 
goza de licencia por 6 semanas, 
por razones de maternidad. (A 
partir de! 15 de febrero).

María de Pagoada, Directora 
(interina), de la Escuela Rural

Acuerdo N9 878

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Urba
nas y Rurales del departamento de 
Atlántida, así:

Alba Josefina Montoya. Profe
sora Auxiliar de la Escuela 1 r- 
bana Mixta “Ramón Montoya”. 
de la ciudad de La Ceiba, en sus
titución de la Profesora Elena G. 
de Nones, que abandonó su cargo. 
{A partir del l 1’ de abril).

Marta Beatriz Ramo.-. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Zambo Creek. 
Municipio de La Ceiba, en sus
titución de la Profesora Alba Jo
sefina Montoya, que pasa a otro 
puesto. (A partir <M í ‘‘ de abril).

Lidia Marina Chinchilla. Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Corozal. Mu-

Aura Ondin. | W  p 
AuxiUar de la 5~¡JTJ* 
Mixta José Cecilio del 
Municipio de S.„ FreS.’**
sustitución de 1» ■ *
Elena Zelaya (A E í " ?  “*■ 
abril). y ÍA *1 H

María Luisa Murillo.
Auxjhar de I. Escuela | S
Murta de la *1** u  

Mumdpio de U  U ,  

tucion de Adriana de Pa» ^

^ e \ S ) PUeSt°- ,Apart^

Silvia de López, Profesor» 
xiliar de la Escuela Urbana

í v 0 A* £ f stañeda”, de UCAt 
(Nueva Plaza). (A partir <fe| 
de abril).

Mílton Castillo, Profesor Anj. 
liar de la Escuela Rn̂ j 

de la aldea de la Esperanza, X*. 
nicipio de Tela. (Nueva 
(A partir del 1“ de marzo).

Olayo González Gómez. Sub-Di* 
rector de la Escuela Runl 
de la aldea de Laguna de los Il
eos, Municipio de Tela. (!NW 
Plaza). (A partir del Ia deabrilj.

Alicia Castañeda, Profesora Au

xiliar de la Escuela Urbuu ¿ 

Varones “Francisco Momin", 44 

Municipio de Tela, (Nueva PU- 

za). (A partir del 1® de ahrill.

Goldy Montoya R., !W «h 

Auxiliar de la Escuela Rural Ifa 

ta de la aldea Nueva Armeme lb> 

nicipio de Esparta. (A partú 

I o de abril). (Nueva Plaza).

Ester Kelv, Profesora AuxSwr 

de la Escuela Rural de 

Kilómetro 17, Municipio áf Es

parta. (A partir del P *  abril'- 

(Nueva Plaza).

Reina Cardoxa, d

nombramiento de Dirfdor* ^

Escuela Rural 

péndolas, Municipio & 

autorizado en Acuerdo 

fecha 25 de febrero ¿ I P**** 

l0. (A partir

Los nombrados
«kredw-*»-

sueldo a que tienen - 

forme Dccrfo V

16 de octubre de 1* • 

fecha en que «npettW» * 

mis servicios.—Coam®"!

R Villío» M**11*

B  Secret.no

Despacho de Ed**«*

íu »  m e * * *
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A V I S O S

de 1»

ka& m

R e p ú b l ic a
T e s t im o n io

.  p«tir * i  v  de

(gan Andino, en-

áTu Sección de Edu-

*J% g ^  «» sustitución de 

L. que lenunció.

*  Abogara el suel-

en ri Presupuesto Gc'
Ingresos, y des-

d cargo de Mecánico 

de U Direccin Gene- 

JJ^ertMtica Gvíl. Comu-

r. Villeda Morales.

q 5«*ttrio de Estado en el 
de Educación Publica,

Jan* Miguel M tjía.

Acuerdo N? 880

*pe?iJpa, D. C., 6 de abril 

} » ! .

| fosfate de la República

a c u e r d a :

JstarúAr por los meses de abril 

¿logare, del presente año, las 

la n e l  exterior, a favor de 
Jtpneg siguientes, que harán 

«sin en México: 

iw<üaríquez Espino-

Uf Aguiluz Berlioz .. 

Cando S ag ra r i o

.................

L 150.00 

100.00

150.00

“Instrumente número cuarenta 
f cinco (N9 45). En la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, el 
día nueve de octubre de mil nove- 
cientos setenta y uno —Yo, Fran
cisco T. Vaiiadares R., Abogado y 
Notario, de este domicilio, fui re
querido por el sefior Verne Harry 
Jacobson, major de edad, casado, 
oome-rclante y vecino de la ciudad 
de Guatemala, República de Gua 
témala, coo residencia transitoria 
en e«t4 ciudad, y de nacionalidad 
norteamericana, para, protocolizar 
ia certificación que literalmente di
ce: “Certlfic&oiún.—El 1 ni rase rito, 
Secretarlo de la Sociedad “Jaco 3. 
de R. L.”, ti ice constar: que en el 
Libro de Actas de dicha Sociedad, 
se encuentra la qae literalmente 
áloe: "Aota 19—En la ciudad 
de Tegucigalpa, al día primero del 
mes de agoeto de mil novecientos 
saaeota y nao. Constituidos en le
sión ordinaria loe «ocio* de la Com- 
pafiia Hondurena, “Jaco S. de E. 
L.’\ Sociedad establecida de con
formidad coa las leyes del país, 
Inscrita en el Registro Públloo de 
Comercio de esta capital, bajo el 
número 62, fot tos del 204 al 208 del 
Tomo 20. Presidió la sesión el So 
cío Verne Harry Jacobson, con 
asistencia de la otra tocia sefiora 
Mollie Conoor de Jocobson, ha
biéndose tratado los puntos siguien
tes: Nos. 19, 2?, 39, 4p. La seSora 
Mol lie Connor de Jacobson hizo mo
ción en el sentido de que era con
veniente p*ra los intereses de la 
Compafiia, transformarla eo Socie

dad Anónima y que, para tal efec

to, sugería la conveniencia de se-

establece el Código de Comercia 
vigente, g}j socio Verne Harry Ja 
cobson manifestó estar de acuedo 
eon la i le í y para realizar la trans
formación peí ida por la socia Mo 
lile Conoor de Jscobsoo, indicó 
que para llevar a a cabo, era nece 
sarlo aumentar el número de so
cio* y también ai capital. Que ba* 
bía consultado con su a  bógalo 
sobre el particular y éste le habis 
Indicado que par» realizar la trans* 
formación pretendida había que
suscribir por lo menos........ , ........
(Lps. 25.000.00), veioticlnco m 1 I 
lempiras de oapltal y tener pagada 
de esta suscripción la cuarta part», 
o se» (Lps. 6.250,00) seis mil dos
cientos oincuenta lempiras. Que 
además deeste requisito para trans- 
formar ia Sociedad Anóaima, la de 
Responsabilidad Limitada que tie
ne, era necesario contar oon cinco 
socios o más, y cumplir oon todos 
los requisitos que se requieren para 
organizar uoa Sociedad Mercantil. 
Qus siendo ds interés para al Ne< 
godo la transformación que se pie* 
tende hicsr, estaban dispuestos a 
cumpliros, incluyendo naturalmen
te los que lefialan los artículos 
346, 347 y 349 y siguientes aplica 
bles del Código de Comercio vigen
te. Se convino en protocoltaar 1» 
presente acta, publicándola asimis
mo con el último balance de las 
operaciones meroamiles de la Em
presa, en el perióllco oficial o sea 
en “ La Gaceta”. No habiendo más 
de que tratarse levantó la sesión, 
firmándola para constancia.—Ver* 
ae Harry Jacobson.—Mollie Connor 
le Jaaobaca.—Teguolgalpa, D. O., 
25 de agosto de 1961.—V. H. Jacob
son.—Mol lie Connor de Jacobson"— 
Eu consecuencia, en virtud de di
cho requerimiento procedo a proto*

coilsar la certificación transcrita, 
la cual agrego ea el protocolo qoe 
levo eu el presante afio, ai fo.io 

ciento setenta y ocho y bajo el nú 
mero cuarenta y cinco. Asi pasó 
ante los testigos don Martin Pérez, 
soltero y don Arturo Ramón Ba
rahona, casado, mayores de edad, 
Lieenelados eu Derecho y de este 
vecindario. 7  enterados todos del 
derecho que tienen para lesr por 
sí esta acta, por sn acuerdo le di 
lectura integra, cuyo contenido 
ratifica ei requirente y firma con 
los testigos. De todo lo coa!, del 
conocimiento, edad, estado, profe
sión y vecindad de unos y otros; 
y de haber tenido a la vista el pa
saporte del requirente, que tiene 
el número 17631, extendido en la 
dudad de Managua, República de 
NIoaragua, eon fecha ocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho, y de que manifiesta no pre
sentar comprobante de! Impuesto 
Sobra la Renta, por ser extranjero 
de tránsito y no posevr bienes qae 
proluxcan renta «a el país, doy 
té— V. H. Jaoobsoo__Martín Pé
rez.—A. Ramón Barahona.—Sello 
Notarial— Frandsoo T. Vallada
res R.” Y  a requerimiento del 
seDor Verne Harry Jacobson, libro, 
sello y firmo este testimonio, en el 
mismo lugar y fecha de su otorga
miento, en dos hojas de papel ee 
Hado de segunda dase, ooncelando 
timbees oon valor de cinco lempi 
ras, cinsuenta centavos; quedando 

su original, con el que ooncuerda 
del folio ciento setenta y seis fren
te al ciento setenta y siete vuelto, 
y bajo el número preinserto dei 
Protocolo qua ilevo durante el co
rriente afio, donde anoté esta saca 
Doy fó’*.—(Sello N o ta r ia l .—(f) 
Francisco T. Valladares R .

Klvett.—BHly S- Is á f . 
galpa, D. C., 9 de mano 4a 1XL

Miguel

31 O. y 9 N. 01.

gulr loe trámites que paia este fin

Balance General de la Compañía Hondurena 4'Jaco, S .  de R .  I . ”

L 400.00

f B pago Be hará efectivo a los 

**asísB, de conformidad con 

<«io íu« presenten con el V9 

Ssortario del Consejo Na- 

**•1 ie Economía, debiendo im- 

*** d gasto de (L 400.00) 

dorios lempiras mensuales, 

* k Partida 15-G, Sección 1, Ca- 

VIII, Título V, del Presu- 

General de Egresos e In- 
P ^ —CoBMiníquese.

i

8- Villeda Morales.

^  Stcwurio de Estado en e! 

***** de Educación Pública, 

Miguel Mejía.

ACTIVO

CIRCULANTE....................................... 72.761.30

Cajas y Bañóos....................... 14.620.79
Cuentas por Cobrar.................  23.707 41
Inventarlos ............................  32.093.02
Peiido en Tránsito................ 2.340.00

F IJO ...................................................... * 19.997.83

Muebles y Equipo................... 41.161.67
Menos Reservas para Dep........  21.163.84

DIFERIDO................... . . . . . . . . .............  42.689.80

Cargos Diferido ________

TOTAL ACTIVO.................................. 135.448.93

Teguclgalpa, D. C.,

PASIVO

CIRCUIANTE................................... 25.094.47

Cuentas a Pagar

FIJO ................................................ 104.754.46

Obligaciones a Largo Plato

CAPITAL.......................... . .............  fi. 000.00

Kl infrascrito. Secretarlo da Ba* 
tado en el Despacito de ttsositson 
Naturales, pura loa fines légalas» 
hace saber: qoe en esta fecka as 
ba admitido ta siguiente aotfcéted;

Denuncio de sona minera.—S aftas1 
Ministro de Recursos Naturales.— 
Nosotros. Hórton S. Kivefct y Blily 
S. Lady, casados, mayores da edad, 
aviadora*, dodadanoa nerfe— art- 
canos y vednos de «ata Distrito 
Central, con todo respeto compa
recemos ante w ,  dsnualaadsla 
10na minara “ Arana Blanca S f  
de 200 hectárea^ uMeadas an ba
rrenos nacionales, jurladtodée te  
Jutlcalp», aldea de Aiacsalpa, de
partamento de Olancfao, «u t u fcss 
márgenes de la quebrada liaatafia 
Arena Blanca. La medida aa 
ticaiá tomando 50 asakrcaan 
margen sguaa arriba, hasta consta- 
tar la superficie de doedentas 
táreas, 200 sastras áe ascho,
10.000 de larga Lim itante: 
desembocadura da la qostn ia  Ave
na Blanca, hasta la conflosaciaea si 
Río Pataca; Sar, zo u  saínen Are
na Blanca Np 2; BSste y Oeste, sson- 
tafia Inculta. Prodvaa 010 y plata- 
Damos poder al Uo. Vrandmo V a
rillo Selva.—Tegucigalpa, O. C-, M
de febrero de 1961__ (f) Hortoa
Klvett.— Biliy S. I^dy*’.—Tegswl- 
galpa, D. C., 9 da mano de 19ML

Miguel

30 O. y 9 N. 61.

Registro de Marcas

TOTAL PASIVO...............................  135.448.93

It
Q loe concesiona- 

representantes, que

tramitación de loe 
!ib*a registro qus 

^  ^ deban
corr«*pondienta j  

v doñdad los
— i*puectoa a qus

° Pagar ai 
•“ cooossión.

U
d* Obras

Estado

Denuncias Mineras

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber: que con fecha nueve 
de marzo del oorriente afio, se ad
mitió la siguiente solicitud: “De
nuncio de zona minera.—S, P. E.— 
Seüor Ministro de Recarsos Natu
rales.—Nosotros, Horton S. Klvett 
y Bllly S. Lady, casados, mayores 
de edad, aviadores, ciudadanos ñor 
teamerlcanos y vecinos de este Dis
trito Central, con todo respeto  
comparecemos ante Vos, denun
ciando la zona minera denominada 
“Río Guineo", ubicada en terreno 
nacional, jurisdicción municipal de 
Jutioalpa, aldea de Azacualpa, de- 
pa rtamento ds Olancho, da 200 
hectáreas, produoe oro y plata, li

mitaba: Norte, Bío Pataca; Sur,

lEft» y Oeste, montsfia nacional. 
La medida se practicará: cinoo (6) 
metros a oada margen del Rio Gui
neo, o asa el ancho, y de largo el 
curso del río, hasta oompletar la 
auperfioie de 200 hectáreas. Damos 
poder al Abogado Francisco Muri
llo Selva.—Teguclgalpa, D. C., fe 
brero 28 de 1»61.—Horton S. Kl
vett.—Bllly S. Lady”.—Tegucigal
pa, IX C^ 8 de agosto de 1961.

Miffmel Lardüxtbal Gaümdo.

30 O. y 9 N. 61.

La infrascrita. Jefe da la Seeoiós 
de Patentes y Marcas de Hábrfoa. 
dependiente de la Secretaria da 
Economía y Haoienda, baos saber: 
que con fecha veintinueve ds ssp- 
tiembrs del aQo en oursoi se admlWé 
la solicitad qne dice: “RegMas y 
depósito de una mana de fábrica.— 
Sefior Ministro ds Bconosnla y Ha
cienda.—Yo, Darlo Montas, mayor 
de edad, casado, Abogado y da ests 
vecindario, como repreasatanta de 
la Farbenfabrlken Bayer Aktieo- 
gesellschsft, domidliadaea L*ver- 
kusen-Bayen»erk,en Alemania, eon 
poder qae aoompafio raso nado pars 
que se me devuelva, respetuasa- 
mente comparetoo pidiendo el re
gistro y depósito da la suraa ds 
fábrica de mi representada, oansfi*- 
tente en la palabra:

E X T R A  M Y  C I N

El lnfrasorito, Secretarlo de Es
tado en el Depacho de Recursos 
Naturales, para les Anea de ley, 
hace aaber: que en sata lecha se 
ha admitido la alguiente solicitud: 
“Dennodo de tona minara.—Sefior 
Ministro de Recursos Naturales— 
Nosotros, Horton S. Klvett y Bill;

S. Lady, casados, mayores de edad, 

aviadores, ciudadanos norteameri

canos y vednos de este Distrito 

Central, eon todo respeto compa
recemos ante Vos, denunciando la 
zooa minera denominada “Arena 
Blanca N? 2’*, contigua a la Arena 
Blanca Nq 1, ubicada en terreno 
nacional, juriadiodón municipal de 
Juttcaips, departamento de Oían* 
cho, aldea de Azacualpa, de 200 
hectáreas, produce oro y plata. Li
mitando: Norte, A r e n a  Blanca 
Np 1; Sur, Eate y Oeste, eon moa- 
tafia nacional. La medida se prac
ticará a lo largo de la quebrada 
Arena Blanca, hasta completar la 
extensión de 200 hectáreas. Ancho 
200 metraa, largo 10 OCO me ti os. 

Damos poder al Lio. Francisco Mu- 

rillo Se iva.—1Teguclgalpa, D. C., 28 

ds febrero da 1961.—(f) Uortoa 8 .

que le sirve para distinguir, 
parar y expender preparados far
macéuticos que fabrica; ae osa Ja»> 
presa, grabada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamafio, y se apile» a 
los envases ,  empaques osjss» 
y demás medies que los oon tienen, 
eo la forma acostumbrada «a el co
métela. AcompafLo las diez eti$oa> 
tas para que se agreguen y loa d&- 
acás documentos requsrtdoa por la 
ley, rogando el trAmlts, y ea sk 
oportunidad, el acuerdo correspon
diente.—Tegudgalps. D. CL, vein
tinueve de septiembre da mil no- 
ved eo tos sesenta y uno.—(f) Darte 
Montes” . Lo que aa pooe en eoss 
cimiento dsl público, para las 
electos ds ley.—Tegueigalpa, D .G « 
4 de ootabra de 1961.

A B sn tau iL

30 0 . «L
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' L* infrascrita, Jefe de ls S*crlór 
de 'Pitentes y l í im s  de Fábrica, 
dependiente de 1* Secretaría de 
Economía y Hacienda hace sabir- 
qae coa fecba veintinueve de sep- 
tismbre del año eo curso, se admitió 
te solicitud qne dice: “ Registro > 
depósito de ana marea de fábrl' 
cm,—Sefior Ministro de Beonomfa 5 
HadentJ*.—Yo, Darío M oni», ma 
yor de edad, casado, Abogado y de 
«ate vecindario, como representan tr 
<ie la Farbenfsbriken Bsyer Aktiea- 
¿eselischaft, domiciliada en Le ver- 
kusen - Bayeivrftik, en Alemania, 
respetuosamente comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marea de fábrica de mi representa
da, consistente ea la palabra:

ASPIGRIP
que le sirve para distinguir, ampa 
rar y expender preparados íarma 

-céutícos que fabrica, ae usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo de Im
prenta, color o tantalio, y se aplica a | 
los envases, empaques, cajas y de
más objetos que los contengan, en 
Iaa forma» acostumbradas en el 
comercio. Acompafio el poder qu*- 
me acredita como apoderado, razo
nado, para que se me devuelva, y 

las etiquetas y demás documento* 
reglamentarlos, rogando eltiámUe 
legal y en su oportunidad, el acuer
do correspondiente—Tegucigaipt, 
D. C-, veintinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno,— (0 
Darlo Montes” . Lo qu« Be pooe en 
conocimiento del públloo, para los 
■efectos de ley—Tegucigalpa, D. C>, 
i  de octubre de 1961.

Ab&sntina M. d* Chávez 

30 O. 61.

K I U A T K 8

El Infrascrito, Secretarlo del J uz- 
gado de Letras 19 de lo Civil» det 
departamento de Francisco Hora 
táo, al público en genera! y par* 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia qne se celebrara el 
día siete de noviembre det presente 
afio, a las diez y media de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en públlc* 
subasta los Inmuebles que se dee- 

. oriben en la forma siguiente: A) 
“Un* íraccióD de solar, situada en 
el barrio de "Las Delicias” , de est; 
ciudad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, limi
tada: al Roñe, parte de solar per
teneciente a la sucesión de Julio 
Vü<ar«; al Orlente, parte de solsr 
de Hernán Vlliars Zelaya; al Sur, 
mediando calle, con casa y sotar de 
Justo Díaz y Ricardo Flotes*, y ai 
Poniente, mediando la primera ca
lle, con propiedades de loa sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. Kn el solar antea descrito se 
encuentra una casa de paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
de cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes: una 
pteia de cuatro metros de ancho, 
por cuatro metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza dt- 
cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
de ancbo, por cuatcp me iros veinti 
cinco oentímetros de fondo, las coa
las alrven de dormitorios; un pasiJlo 
de uo metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metro* 
de largo, otra pieza de tres metros

I-*: otra pieza de tres metros ochenta 

centímetros de ancho, por cuatro 

metros de fondo, la cual sirve ds- 

corredor: otra pieza que sirve de 

ooelna. de tres metros veinte cen

tímetros de ancbo, por tres medtos 

cincuenta y cinco centímetros de 

fondo; un cuarto par» sirviente» de 
eres metros cinoneota y cinco cen
tímetros de ancho , por tres de 
fondo y tiene su respectivo bsGo 
e lo o Joro; otro cuarto par» servi
cio sanitario coa bafio e inodoro, 
de un metro cincuenta y cixtoo 
centímetros de largo; otro ca artife 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de cloaet; 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de oemento, de dos 
metros diez centímetros de ancbo, 
por sela metros treinta y cinco 
centímetros de largo; nn patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
oemento, de seis metros cincuenta 
y cinco oentímetros de ancho, por 
seis metros treinta centímetros de 
fondo; hay también lavadero y pí¡& 
de plrito para agua, teda la cons
trucción está debidamente «a- 
ctiihambrada, con instalación ocu- 
ta de luz eléctrica e Instalaciones 
de agua fría y callente, las puertas 
y ventanas san de madera fina y 
con vidrieras, y tiene Su respectiva 
cornisa. Hay una galera cubierta 
con zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen principal. E 
Inmueble antes dase rito i fue ad 
qulrido por los demandados por 
herencia ab intestato de su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e inscrita 1» tradición del 
dominio de le» derechos de cada 
u d o  da silos, que les corresponden 
en dicho inmueble como tales he
rederos, con el número 145, folio* 
del 136 al 138 del TomoUU del Be* 
gtatro ele la Propiedad Inmueble de 
este departamento. 7  B) otra 
fracción de solar, situada al Orien
te de ia descrita anteriormente en 
la letra A) que mide siete varas dt 
Este a Oeste, por veinte varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 
oon solar de la socesión del sefior 
Julio Villars; al Sur, mediando 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Florea; al Bate, propie
dad de José Arturo Oohoa; y al 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A). Las mejo
ras construida! y que te han deta
llado antes también en la misma 
letra A, están comprendidas sobrt 
este solar; y lo adquirieron los eje 
cutados por herencia ab intestati 
de su padre legítimo» el Beflor Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición dei dominio, lnscriu 
bajo el número 116, folios del 136 a 
133, del Tomo lié del Registro di 
la Propiedad Inmueble de este de 
partamento, a favor de la sefior» 
Angelina Martínez v. de Sierra * 
hijos; asimismo e) solar descrito er¡ 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad da lem
piras, que es en deberle la aefiora 
Angelina Martínez v. de Sierra 
Rogobarto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Dtohaa propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras......  ,
(L 140.000.00), el descrito en la 

l e t r a  A). Y diez mi) lempiras. 

(L 10.000.00) el descrito en la tetr* 

B) Se advierto qoe p*»r tratarse d* 

primera licitación, n j se admiti

rán posturas que no cubran las do&

1961.—Se'lo.—Ro'ando García Per

la.—Secretario.

Del 11 O. al 4 N. 61

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, det departamento de Francisco 
Morszán, al público en general y 
para loe efectos de ley, bace saber: 
qne en la audiencia del dia lunes 
seis de noviembre próximo del 
corriente afio, a Jas tres de la tarie 
y eo el local que ocupa este Juega- 
do, se rematará en pública subasta 
el inmoble 'que «e describe en ia 
forma siguiente: Una casa situada 
en el Barrio Palmlra de esta oto 
dad, construida de oemento arma
do y ladrido ritan, compuesta 
de des pisos, consta el primero 
de un porch, con garage, una sala 
comedor, una cocina y un cuarto 
para 1» servidumbre; en el segundo 
piso hay; tres recámaras, un hall, 
sirviendo de techo una terraza de 
cemento armado, y con loáos sus 
servicios de agua, lúa eléctrica y 
sanitario, que esta casa se encuen
tra construida en un solar que 
mide y limita; al Norte, veintiséis 
metros aproximadamente, con otra 
fracción de solar de donde se des
membra és ta  y que pretenece 
también a su representada; al 
Sur, v e i n t i s é i s  aproximada 
mente, limita con  ctsa y solar 
de don Virgilio ¡Padilla Vega; al 
Este, línea quebrada de diez me
tro», poco más o menos, limita oon 
casa y solar del compareciente 
J. Lino Zófiigs, y a 1 Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
pac medio, Umita con casa de doffa 
Carlota de García Cálix, este In
mueble forma parte y queda al 
lado Sur de un lote de mayor caps 
cidad, que la menor Celina Zúniga 
Rivera hubo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas (Lozano, en 
escritura pública qne autorizó en 
esta ciudad el Notarlo don Carlos 
A. Zúniga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis. El ¡dominio de dicfio inmue
ble se encuentra inscrito con el 
número 271, foJlos.dei 341 al 342 dei 
Tomo 8 S j i  favor de Celina Zúniga, 
en 61 Ragistro ¡Se la Propiedad 
Inmueble, de este departamento; y 
se rematará para hacer efeetlra 

cantidad de lempiras que el sefior 

J. Lino Zúniga en su condición de 

representante legal de ia menor

Celina Zúniga Rivera, e? en de
ber leíal señor Héctor Lainez Martí 
nez. Y fuévalorado dicholomn^btí 
por el Perito nomt>raio al efecto, 
en la cantidad de Cincuenta y Self 
Mil CuatroclenrcH Lempiras ..
(L 56.400.00). Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, casi 

quier pottura ea hábil.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de octubre de 1961.

&01<41U>0 GaBCIa PkBLA, 
Srio.

Del 24 O al lp H. 61.

P a t e n t e  d e  In v e n c ió n

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, haca saber: 

que con fecha veinticuatro de agos 

to del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Poder Ejecutivo.—secre
tarla de Economía y Hacienda.— 
Yo, Crescendo Torres Monde! 
ciudadano hondurefio, mayor de 
edad, casado, mecánico, domicilia 
do en la ciudad d¿ San Pedro Sula 
temporalmente en este Distrito 
Central, por medio del presente 
comparezco respetuosamente a so
licitar patente de invención por 
veinte (20) afios para el invento 
denominado un aparato d* sa~
GÜBIPAD PARA BOMBAS DK BICI-

c ia t a s ,  conforme a las adjunta* 
memorias, descripciones y eapeol. 
ficartones y los respectivos dibujos, 
que sa presentan por duplicado, a 
fin de que, admitida esta solicitud 
Y una vez que se le ha$a dado e 
trámite de ley, pagados los derechos 
respectivos de conformidad oon 
vuestra orden de pago para la Te
sorería General de Ja Kepúbiica 
se otorgue esta patente a mi favor, 
se me devuelva un ejemplar de las 
descripciones y reivindicaciones y 
1 dibujos coa la constancia de vues
tra resolución y que se tenga oomo 
mi representante en este asunto *1 
Licenciado Jorge Fidel Durón. coi 
todas las facultades del mandato 

judicial, inclusive la de sustituir.— 

Tegucigalpa, D. C., veinticuatro ae 

agosto de mil novecientos sesent*

y uno__(f) Crescendo Torres Mon-

tlel”. Lo que se pone en conod 

miento dei público, para iosefejtcs

agosto de 1961. D C. 

A^ENTtttA  u  n» ^

30 J 29 X fll ***

Her**bs
®  Infrascrito ■—  .

Moraián, al
para lo. efecto, o , u ,®  ,

fecha dos d« Ubnn  ¿ T j *  
c«»o, declaró a ArL^lii * 
* * * * * *  IrU « £ ! • >  
Norma Valle de Z fln l,I?V rt». 
landa Valle de Gistó^fc 
Inteatato de «, d lf^ v ,^ ? *  
aeffor Wsnael V»Ue 
aneció el día **•

diciembre
» l«  «Bocea» u ponnfe
la hereoel», eon , *
ventarlo, S|a * *
heredero, ^  i*uil 0

*h?—? eKuc,» IP*. D .C .,» ¿ Í  
tubredel961. *

Oblando E. Cárcamot 
Srio. **

30 O. f>l.

El lnfiascrlti. Secretorio d»i 
gado de Letras Tsicsro d« i0 qT^ 
de este departazusQto, || 
en general y p«r» ios etotefc 
ley, b«(> saber: que este 

con fecha diecinueve de tbriifc 
corriente afio, dictó seotiothfe 
Catando a Maitha Hirna 1U«íúb 
de Mldsocc, Asdrób*! Bsods%ü. 
varado, Raúl Aníbal JUodalii AV 
varado y Sonis Cleotilds IUoM  
de Casoo, hertdsros ab IntestatoH 
au d/fuoto padre le^Wmo.el ssk 
Luis Amílcar Raudales G., ; to 
concedió la posesión efeotín di I  
herencia, sin per̂ atoto oiits te- 
radero* de igual o mejor d«r*bi- 
Tegucigslpa, D. (/., 18 dt OMte» 
de 1961.

Qrlaxdo X. CUbcíxo f, 
Srio.

30 O 61. i

. . 1 terceras partes del avalúo__Teíru-dlez centímetros de aacbo, por tu» i
tro metros de fondo, que sirve de sa-jci8^ p*' ® octubre de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOTIZACION OFICIAL DB MOMBOAB EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA

BtLUTBS 1109. U T JX IC A
Om «m  V«at» fasta Compea Y«*te

Dólar ....... .......  1.B8 3.03 XLOO 3.03 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ..... ....... 0.79# 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Qnetsal -----  1.98 3.02 X.OÚ 3.02 1.96 3.04

COTIZACION NO OnOlAL DB OTRAS MONEDAS
e s  KL MBOAOO D I  !OtW TORK

Dolares Lempira*

Libra Esterlina----- 5A0 0.60
Franco Belga _______________ _ 003 0.04
Franco Francés ■ —■ t-- ■ ________ 0^041 0.4083
Franco Suiso ________ ___ ____ . 11 0.S1O 0.4630
Marco Alemán .... ....... ........ ... _ 0-2619 0.5038
Florín ..................... .................. . 0.27R4 0.5568
Corona Sueca ........ .................. ______ 0.1939 0.S878
Peseta .................. .. ........... ....... . . 0^188 0.0336
Peao Argentino_________ ____ _ , ,  , 0.0X23 0.0244
Peso Mejicano........... .......... ..... 0.08 0.16
Lira ......... ........ ..... .................. 0001818 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre de 1961.

AUUaNDBO aSMUO PDnBDA.
J«U DtPUtUB«Btfi fl* Cttlblo»

Ei infrascrito, Secretario MJ» 
gado £9 de Letras ástoG»ti,ü 
departamento de Fraoctseo 
zán, al púb'-íco en «snersl y p* 
los efeatot áe le/, ínws itów: ?• 
con fecha veinticinco ds odshi 
dei afio en curso, a» flsri»6tl*a. 
Gabriel, Leandro, Bsys*ylOn,í 
Ciux Alvaiadc, hewdef*mt>i^ 
tato de au psdre l#RÍti»°- *** 
Santiago Crut Bífera, J 
dló la posesión sísetíta úi ls ^ 
rencia.fia perjulctodio*re<h,
ros xestamentarKw o

de igual o mejor 
«alps, D, C, 25 de ootabre

EpaminojíPas Qusww^- 
Srio.

300.81.

Nota dei:
Los original* £ • *  

envíen para 
a n  L A  GACETA ,

es,areScrÜ0SÍ ^
trente Y,

re, a m áqu^
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